
 
 CRITERIOS CORRECCIÓN SUPUESTO 1 PROC SELECT BOLSA ADMINISTRATIVOS/AS 

 
Incoado un expediente administra vo a instancia de parte para la aprobación de un proyecto de 
reparcelación y otro de urbanización, se ha indicado como medio de no ficación la electrónica. 
 
Después de admi rlo a trámite se ha requerido al promotor la enmienda de una serie de 
deficiencias observadas en ambos proyectos, habiéndose prac cado el requerimiento de 
enmienda a través de no ficación electrónica. El plazo que se le señalaba para la dicha enmienda 
era de 15 días hábiles. 
 
Transcurridos 10 días naturales no ha accedido a la no ficación y llega el aviso de que ha sido 
rechazada. 
 
 
1. Qué efectos produce el hecho que la no ficación electrónica haya sido rechazada? (1,25 
puntos). 
 
Se en ende prac cada (no ficada). Cuando el interesado o su representante rechace la 
no ficación de una actuación administra va se hará constar al expediente, especificándose las 
circunstancias del intento de no ficación y el medio, dando por efectuado el trámite y 
con nuándose el procedimiento (arte. 41.5 Ley 39/2015). 
 
Se otorga la máxima puntuación si se fundamenta en estos términos y se menciona el ar culo 
concreto en que se basa la respuesta o al menos, aun no citando el ar culo, se hace referencia 
a la Ley 39/2015 reproduciendo de forma aproximada la redacción del mismo. 
 
A par r de ahí, se reduce gradualmente la puntuación en función de la mayor o menor 
fundamentación de la respuesta. 
 
Si se considera contestada solo parcialmente, se otorgará 0,25 o 0,50 puntos en función del 
grado de inconcreción o insuficiencia en la respuesta. 
 
 
 
2. A par r de qué día se inicia el plazo del cómputo para subsanar el mencionado 
requerimiento? (1,25 puntos). 
 
Los plazos expresados en días se contarán a par r del día siguiente en que tenga lugar la 
no ficación o publicación del acto de que se trate (40.3 Ley 39/2015).  
 
Por lo tanto, una vez rechazada la no ficación, el plazo de enmienda se iniciará a par r del día 
siguiente de dicho rechazo. 
 
Se otorgará la máxima puntuación si se menciona expresamente que el plazo comienza a par r 
del día siguiente al del rechazo con base en lo indicado en el ar culo 40.3. 
 
A par r de ahí, se reduce gradualmente la puntuación en función de la mayor o menor 
fundamentación de la respuesta. 
 
Si se considera contestada solo parcialmente, se otorgará 0,25 o 0,50 puntos en función del 
grado de inconcreción o insuficiencia en la respuesta. 



 
 
3. Considerando que la fecha en que se en ende rechazada la no ficación ene lugar el día 16 
de sep embre de 2023, diga cuál es el úl mo día para presentar la documentación requerida 
por la administración, teniendo en cuenta que el 16 de sep embre es sábado y que durante 
las tres semanas siguientes no hay ningún día inhábil entre semana. (1,25 puntos). 
 
El día 6 de octubre de 2023 de acuerdo con el ar culo 30 de la Ley 39/2015. 
 
Solo se otorgará la máxima puntuación a los aspirantes que mencionen expresamente esta fecha 
por aplicación del sistema de cómputo del citado precepto. 
 
Se obtendrán 0 puntos si no se indica la citada fecha, salvo en el caso de que se haya explicado 
correctamente la forma de computar ese plazo y se aprecie un error material en la cuenta, en 
cuyo caso la respuesta se valorará proporcionalmente a esa circunstancia. 
 
4. Por causas que se desconocen, el interesado presenta la documentación requerida el día 11 
de octubre, antes de que la administración lo declare por desis do. Puede la administración 
admi r esta documentación? (1,25 puntos). 
 
La administración puede admi r la actuación del interesado y producirá sus efectos legales, 
puesto que se ha producido antes del día en que se le no fique la resolución en la que se ene 
por transcurrido el plazo (art. 73.3 Ley 39/2015). 
 
 
Solo se otorgará la máxima puntuación a los aspirantes que contesten expresamente que 
es posible conforme a la razón antes expuesta.  
 
La puntuación puede ser reducida proporcionalmente en función de presentar un grado de 
inexactitud, insuficiencia o falta de fundamentación por debajo de lo requerido para 
alcanzar la máxima puntuación.   
 
 
 
 
 
 


